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trata no habia obrado como Teniente
Alcalde, sino como contrat i sta parti-
cular de la recoleccion del fruto, y
que no fué mas que el e ecutor d3 la
.esolucioa adoptada por la Junta
nombrada al efecto:

Finaitneete, que el Gobernador,
previo informe del Consejo p novin-
cial, negó la autorizacien solee.iada
por el Juzgado, en vista de las razo-
nes aducidas por Gañe t

'Visto el art. 10, anal. 8. 2 de la
ley para el gale:ertio y a lmiiiistra-
clon de las p rovinuias, 'sr.:gua el cual
corresponde a los Goberna•lores con •
ceder 6 negar la a.utarizacion para
procesar á los empleados dependien-

. tes de su autorida 1 por abusos come-
tidos en ejercicio do funciones admi-
nistrativas:

Considerando en el caso á que
se contrae este expedien te el 'Peinen-
te Alcalde de Altct no obró ea el
ejercicio de tales fu icioues, sino co -
me particular encargado de llevar
á efeeto u.ta mol la a lopta la por la
Junta para la raelificacion de la
iglesia, por cuya razon no lo alcanza
la garantía corlee lila por *la ley á
los empleados publicos;

Conformándome (..:on lo informi.
dopor la Seccion e° Esta lo y Uracia
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria
la auturizacion de que se trata..

Dado en Palacio á cat ceo de Di-
ciembre de mil oehocientus sesenta y
siete.-- Está rubricado de la Real
mano. El Presidente del Consejo
de Ministros, Remen María Narvaez,

Doña Isabel II, por la gracia de
Dies y la Constitucion de la Monar-
quía Española, Reina de las Espa-
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PRESIDENCiA DEL COW,id
DE NEMST11.0S.

S. M. la Reina nuestra Señora
(g. D. g . ) y su augusta Real faini-
tia continuan sin novedad en su im-
pertante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Oeste-
Len oeticne quo co noocsaria 1 au-
torimeion para procesar á D. .Tosc:
Sales y D. Tomas Aguilar, Alcaldes
que fueron de Chert, contra la opi-
nion del Juez del primera instancia
de San Mateo, que sustenta lo con-
trario, y del cual resulta:

Que en el atio de 1858, siendo
Alcalde del pueblo de Chert, D Jo-
sé Sales, se acordó por el Ayunta-
miento imponer una contribucion
extraordinaria para cubrir el déficit
m unicipal, y en el ario 59 al 60,
Siendo Alcalde D. releas Aguilar, sa
acordó tainbien otra coutribucion
con el mismo objeto:

Que ambis se llevaron á efecto
recaudandose l es cantieades exigi-
das, con la eircutistaucia especial de
no haber sido aprabadas par el Go-
bernador dela provincia, segu u cons-
ta de uta com unicamon eficial dirie
gida al J uzgado por aquella Auto-
ridad:

Que den uneiadoe al Juzgado ta-
les h echos, ise instruyeron proceii-
mientes contra los A l caldes precita-doe, y el Juez, de acuerdo con el
dictamen del Prometar fiscal, califi-
cándolos de exacliones ilegales, par-
Unir-ni al Gooernador que estaba pro-
cesan lotos l i bremente, por ser el de-
lito de exac,cion ilegal uno de los ex-
presamente exceptuados de la pré-
Via autorizad=

Que el Gobernador, oyendo al
Consejo provincial, requirió al Juez

pala que con suepensioa del procedí- 	 T:rdente do Alcalde del pu blo de
miento solicitas.: aç . uel requisito; y 	 •Aet, por abuso de autoridad, y del
se fundaba en que no obstante la co 	 mal resulta:
municacion oficial en que habia ma- 	 Que el expresad.) 	 Miguel Ga
nifestado al Juzgado que por aquel 	 üe: era contratista de la recoleccion
Gobierno no constaba se hubiese 	 d& doceno de granos que Sa impuso
aprobado la doble contribucion im 	 d vecindario do Altet para la re-
puesta a los veeinos de Chert, poste - 	 oustruccion de la iglesia, y en tal
riorrnente apareció una sancion 	 - 	 cuicepto el din 19 le Junio último
ministrativa de los actos de los AL- 	 a presentó con carros en una finca
caldes citados: 	 popia del vecino Maurici, Dome

Que el Juez, oido el Promotor 1. neeli para cobrar la parte que este
fiscal, diö auto declarando innecesa- 	 ad.udaba:
Ida la autorizacion por las razones 	 -Que tiutee de v. drificlrlo el par -
anteriormente expuestas; y su pro- 	 con de Domenech estuvo en casa de
veido fué aprobado por la Audieucia 	 D. tliguel Gaüet a manifestarle, que
del territorio: 	 i su me se oponia á que sacasen el

Visto el art. 10, núm .'. 8 ° de la ! geno para el referido doceno, y 'en
ley para el gobierno y administra- ; su irtud .el Gaüet lo puso en cono -
clon de las provincias, segun el cual 	 cimento de la Junta encargada da
no es necesaria la autorizacion pré- 	 la rcoleccion del tributo, por la que
via para procesar ä los empleados 	 fuélun rizado para que percibiese
públicos que comotan el delito do 	 la arte correspondieute al Dome-
exacciones ilegales: 	 nec, lo mismo que las demás del

	

Considerando que, con arreglo á 	 término:

	

la disposicion legal que so ac ba de 	 11(3 en consecuencia de tal de,ter-

	

citar, los hechos por que se intenta 	 inincon, D. Miguel Gaüet, como
procesar a los dos ex-Alcaldes ce 	 conratista Ó arrenda lor le, la expre.

	

Olear, en el caso de probarse debida- 	 sad ree,oleceien, fué á la finca de

	

mente, son de los expresamente ex-- 	 Domenech y so llevó CM) sus carros,
ceptuados de la garantía de la pré- ' seg,m ya se ha dicho, la duodécima
via autorizacion; 	 pa/3 do las gavillas que en en ella

	

Confortnándome con lo informa-- 	 haba:

	

do por la Seccion de Estado y Gracia 	 ue el iuteresado puso el hecho
y Justicia del Consejo de Estado, 	 en (mecimiento del Juzgado de pri-

	

Vengo en declarar innecesaria la 	 ine i instancia del partido, ante el
autorizacion (le que se trata. 	 cuase querelló criminalmente de la

	

Dado en Palacio á catorce de Di- 	 conucta ile! Teniente Alcalde; é

	

ciambre de mil ochocientos sesenta 	 instuidas diligencias en averigua--

	

y siete. —Esta rubricado de la Real 	 cior el Juez, de conformidad coa el
mano. —El Presidente del Consejo e dictmen del Promotor fiscal, pidió

	

de Ministros, Rauaon María Narvaez. 	 la atorizacion para procesar á aquel
fureonario por el delito de abuso
colra particularea, previsto en el

	

En el expediente en que el Go- 	 art300 del Código penal:

	

! bernador de la provincia ce Lérida 	 ?,ue el Gobernador, antes de re -
ha negado al Juez de primera ins 	 solar en el asunto, acordó oir los

	

tancia de Cervera la aworizacion 	 desergos del interesado, el cual ex-
i para p rocesar 	 D. N:iguel Gaüet, 	 puseque en el negocio de que se
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aas. Al Gobernador y Consejo pro-

vincial de Salamanca, y á cuales.

quiera otras • Autoridades y personas

á quienes toca su observancia y
cumplimiento, sabed: que he venido
en decretar lo siguiente:

«En el pleit) que pende en gra-
do de apelacion ante el Consojo
Estafe, e itre partes, de la una el
Dr D. E'pifanio Sanchez Ocaña, á

•
nombre del Ayueta rni e nto de la ciu-
dad de Béjar, provincia de Sala man-

ca, recula ente, y de la otra el Licen-
ciado don Cándido Nocedal, en ro-
presentacion de don Isi Ir° García
Crego, vecino de la expresada ciu-
dal, apelado, sobro indemnizacion
de perjuicios con motivo de la ejecu-
cion de ciertas obras públicas, y hoy

sobre rebeldía de la parte apelante;
Visto:
Visto el expediente gubernativo

instruido á instancia de don Isidro
García Grego, sobre inclewnizacion
de perjuicios irrogados con motivo
de la ejecueion de ciertas obras pú-
blicas ea la calle do Merinas y pla-
zuela que se extiende entre la mis-
ma calle y el paseo de la Caz en la
ciu lad de Bojar; expedi nte que t r-
minó con la plevidencia administra-
tiva de 24 de Setiembre de 1866,
por la cual el G )bernador de la pro-
vincia, de cenforrnelad con el dicta-
men del Consejo de la- mis na, (lis-
p ie:o que el t-1 .,'Utit i.nieLt I ) de dicha
ciad ti prc iesa á ejecutar las ebeas
que •á juicio pericia! so COD4 lera-ien
nceesarits para la r paraeien de los
perjuicios ocasionados en la casa nú.-
mero 38 y editici cantiga°, propio
del recurrente, en cuanto fu 3r a c an-

patible con el interés y m ej )1. servi-
cio públice; y que en el caso de no
poder realizarse en to lo (5 en parte,
el Municipio le iedernnizas'e en me
tálico y ä justa regulacion periciel
t3 t importe de los . perjuicios que se
estimasen irreparables ó de difícil
reparacion:

Visto el pleito que por conse-
cuencia de . 1a demanda interpuesta
por el referi lo Moeicipio coutra la
expresa la providencia so susto celó
ante el Consejo Provincial de Sala -
manca por todos sus trámites, con
audiencia de Cre 40; en el cual reea-

yó sentencia en 6 (le Marzo do 1867,
confirmando en todas sus partes la •
providencia impugnada, y condenan-
do en su virtud al Ayuntamiento de-
mandante ä indemnizar en metalico

Crego de los dalles y perjuicios
que por efecto de tas oeras ejecuta-
das-de &den de dicha Mi nicipali lad

en el mencionado sitio se le han ir -
rogado:

Vista la notificacion de esto fallo
á los representantes de las partes,
verificada- en el mismo dia de su pu-
blicaeion:

Viste, el recursoedeapelacion in-r

terpues to contra la refelida senten-
cia por el Aytintamieuto; el auto del

Consejo provincial en quo se admi-

fió; y la diligencia de emplazamien-
to, de la que aparece que con fecha
13 del propio mes se notificó la ad
misien del recurso, y que en el mis-
mo dia se remitieron los autos á la
Superioridad:

Vistos, el escrito preeentado por
el Dr. don Epifanio Sanchez O al'ia,

CD nembre del Ayunta raiento de Be -
jar; ante el Consej) le Estado, mos-
trándose parte y pidiendo que se le
pusieran los autos de manifiesto, 3- el
aute de la Seccion de lo Cont nciesc)
del mismo Conaejo, de 14 de Mayo•
último, en que se accedió á lo soli-
citado: 	 .

Vistas, el escrito que el Licenca-
do don Cándido Nocedal, que haha

sido admit do como parte en repie
sentacion de Crego desde el dia e2
de Marzo. propuso en 17 de 10a3o
acusando la rebeldía al a y untamim-

to; y el auto de la referida Seccioa
de 21 del propio mes, en el que cla
dale') que no habiendo trascurrido d
término señalado para mejorar a
apelacion cuaudo se acusó la rebel-
día al Mutiie,ipio, no habia 'Ligará
darla por a.cusade:

Vistos, el escrito producido poi
el prepio Letrado en 22 del expresa.
do Mes de Mayo, insistiendo en lt7
acusacion de rebeldía; y el auto di
la Seccion de 28 del mismo mes, ea
que se hubo por acusada:

Vistos, el escrito del Dr. Sanch.z
()caña, de 24 de Mayo, mejoranla
el recurso de apolacion interpuesn;

y el aute de 28 del propio mes, 62

que la Srecion acordó «no ha. li-
gar:»

• Visto el art. 252 del reglameno
de lo Contencioso d 30de Diciernbe

1 de 1864, que establece -lile deatro .e
• dos meses, si la alzada se interpu0-

re en la Península, contados dele
el tra-curso de los 10 dias eones+

. dos para interponerla, mejorará äl

. 	 • 	 . 	 i
' apelante el recurso, deduciendo arlo

el Consejo la demanda de agravis
por medio de uno de sus Abogado:

Visto ei art. 254 del pupa) r -
glamente, que determina que si 1

: apelante no mejorase el recurso en
1 término señalado, se declar rá d

sierta la ' apelacion, y la senten
consentida á la primera rebeldía q

le acusó ei apela lo:

Co 'nsiderando que el escrito
que el representante del Ayunt

miento de Bajar se muestra pa
ante el Consejo de H stado no pile
estimarse como demanda de agr
vios, parque para merecer esta ca
ficacion, segun la jurisprudencia
tablecida, es menester al menos q
se pida la revocacion de la gente

eia impugnada, lo cual no se rea
za en aquel escrito:

Considerando bajo tal coree&
que desde el dia 6 de Marzo úl
mo, en que se notificó dicha sente
cia, hasta el dia 22 de Mayo, en q
por segunda vez la parte de D. I
clro Crege acusó la rebeldía al Ay

tamiento, no mejoró el Letrado de
esta corporacion el recuiso deducido,
y que acusada la rebeldía por 'el
apelado es inevitable declarar de-
sierta la apelacion;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencinse
del Consejo de Estado, en sesion
que asistieron D. Domingo Ruiz de
la Vega, Presidente. D. José Cave-
da, 9. Juan José Martinez de Espi-
nosa y Tacón, D. Pablo Jirnepez de
Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quin-
tana, D. Domingo Moreno, I). Agme-
tin de 'l'orles Valsierraina, D. Tomás
Retetillo y D Rafael de Lirniniana
y Brignole,

Vengo en declarar desierto el re-
curso ale apelaeion intentado por el

yuutainiento de Bejar, y consen-
tida y pasada en autoridad de cosa
juzgada la sentencia que en estos
autos pronunció el Cousejo provin-
cial de Salamanca.

Dado en Palacio á veinticinco de
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y siete —Está rubricado de la
Real mano. --El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Ramon María
Narvaez.»

Publicacion. — Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí (1
Secretario general del Consejo de
Estado, hallsnclose celebrando au-
diencia publica la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga como
reeolucion final en la instancia y
atos á que se refiere; que se una á
los mismos, se notifique en forma á
las partes, y se inserte en la Gace-
ta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.
—Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la graciade

Dios y la Censtitucion de la Monar-
quía española, Reina de la Españas.
Al Gobernador superior civil, Pre-
sidente del Consejo de Administra-,
cien de las isias Filipinas, y á cua-
lesquiera otras autoridades y perso-
nas á quienes tc ca su observancia
y cumplimiento, sabed: que he ve-
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el
Consejo de Estado en grado do ape-
lacion, entre partes, de la una la
Admiuistracion general del Estado,
representada por mi Fiscal, apelan-

te, y de_ la otra D. Tomás Beech,
, natural de inedaterra, domiciliado

en Manila, y en su nombre el Dr,
D. Diego Suarez, apelado, sobre rea
vocacion Ó subsistencia de la sen-
tencia dictada por el Consejo de Ad-
ministracion de Filipinas relativa-
mente á las reclamaciones de Beech
pidiendo indemnizaciela de daños y
perjuicios por la paralizacion de cier-
tas obras en una casa de su pro-

Visto:
Visto el. expediente gubernativo,

del cual resulta:

Que en 30 de Octubre de 1855
se concedió licencia por el Alcalde
mayor de la provincia de Manila al
expresado D. Tomás Beech para que
puliera reparar una casa de su pro-
piedad.. situada en el barrio de San
Fernando del pueblo de Binenclo, al
principio del mural ion; y sin que
constase que hiciera uso de este per-
miso, acu lió nuevamente el interea
sedo á la propia Autoridad en 22
de Enero de 1857 en solicitud de
licencia para levar la altura del
mencionado edificio dos varas mas,
sin variar su longitud ni latitud, la
que ta rnbien le fue concedida en 30
del citado mes de Er e ero, despues de
oir el parecer del Director da Obras
públicas de aquella provincia:

Que no aparece que Beech hu-
biera dado principio á las indicadas
obras hasta el 20 le Octubre del año
1857, en que pidió pee miso para co •
locar los materiales que estaba aco-
piando en un sitio próximo que se-
ñalaba, sobre io que se oyó tauabien
á la referida :iireccien de Obras pít •
blicas, y de conformi lad con su dic-
tamen se c . ncediö licencia al inte-
resado en 10 de Diciembre siguien-
te, tan solo á fin de que reparase la
finca, sin hacer en la misma obra
nuev, n en el concepto de que solo
se elevaría el edificio hasta igualar
su fachada con la me limera, per-
mitieudoses al recurrente q ue divan-
te la obra colocase en el sitio que
designaba únicamente los materiales
que en la misma obra se aprove-
chasen:

Que en tal estado, segun dice el
interesado, fue reqaerido verbalmen
te por el expresado Alcalde de Ma-
nila á fin de que suspendiese la re-
paracion y toda clase de obras en la
citada casa, á consecuencia de un
reconocimiento practicado en la mis-
ma en 27 de Enea) de 1'358 por el
referido Alcalde 3; ei Director de
Obras Públicas de la provincia, del
que resultó; segun manifestaron es-
tos en comunicaciones dirigidas al
Gobernador superior de las islas, que
Beeeh se habia excedido en la ejecu-
cien de las citadas obras de la licen
cia que le estaba concedida. • sobre lo
que se pidió su dictamen al Asesor
general del expresado Gobierno, el
cual fue de opiuion de que deberia
obligarse á don Tomás Beech á que
derribase lo edificado culi exceso,
imponérsele en otro caso Una fuerte
multa, si se avenia en derribar toda
la finca á su costa tan pronto como
lo hubieran de ser las inmediatas pa-
ra llevar á , efecto el proyectarlo en-
sanche del muelle, quedando el ex-
pedi ;ate en tai estado, sin que reca-
yera resolucion alguna:

Que as i continuaban las cosas
cuando en 10 de Junio de 1859 acu-
dió el interesado ante la referida Al-
caldía protestando por los perjuicios
que se le seguain en la ilimitada sus-

pension de las obras, y pidiendo per-

e

e
e

1

e

o
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miso á fin de continuarlas, au
cuando tuviera que perder la parte d
solar que fuese necesario ä la via pu
blica con arreglo al plano aprobad
para el pueblo de Binondo, siempre
que se le abonasen los perjuicios que
alegaba y el valor de la referida par-
te del solar , que porlrian ser objeto
de campensacion con cierto terreno
fangoso en el citarlo murallon, que
se le podria adjudicar y el recurrente
terraelenaria ä se costa, conviniendo
despues con el referido e Icalde ma-
yor y Director da Obra ,: públicas en
que el citado t erreno fuese un esna-
ein de 200 varas en la calle de la Ri-
berita:

Que remitido el expediente al Go-
bierno superior, dispuso este que se
P rocediera al justiprecio de los p er-juicios s ufridos por Bech y de los
terrenos ee que pretendia inclemni-
zaree, lo cual se llevó ìì efecto, fijän-
dose por los peritos en 417 Tiesos el
valor de la parte de enlar que dejaba
Beech para el ensanche; en 1.680
pesos el i mporte de los alquileres que
dejó de percibir el i nteresado desde
30 de Enero de 1868 en que e lem andó parar las obras, y en 2 000
pesos el valor del terreno que se le
daria por via de comnensacion en la
calle  e la Riberita; por lo que el

eesor ge neral opinó en su vista que
procedia acceder á la indemnizacion
Propuesta, q ue jando en favor de
asee') la di ferencia de 127 pesos que
resultaban de la referida tasacion:

Que paralizado nuevamente el
asunto, volvió el interesado á sus
i nstancias en 10 de Junio de 1861,
quejándose de los perjuicios que es-
taba experi mentando y pidiendo que
se le inde mnizara en la forma antes
in

dicada; por lo que despues de acre-
di

tarse que el pedazo de solar que le
que laba al recurrente, desconta los
los p ids de terreno que requoria la
alineacion de la calle de San Fer-
nando y los que neces i taba la Mari-
na para ensaneeer el muelle, era
muy pequeño para edificar sobre el

, y en vista de que el intere-
sado se conforma ba en ne se tasara
todo s se le abonaee el • porte de la
ex o ro p i acien y el de los perjuicios
que se le habian causado, decretó el
Gob

erna ler sup !ríe de las islas en
23 de Mayo de 1862 que pasara el
expediente al Curregider de Manilaú fin d e q ue el Arquitoect m unicipaly otro quo nom brase el in teresadopr

ocedieran a la val uacion ae los pers.
juicio que deberían 

indetto izarse ádon Tomás Beech:
Que al evacuar los referirles peri-

tos su cometido, manifestaron que
eran de COs clases los perjuicias querecl amaba el interesado, á saber: losque se le siguiereu por la paraliza-nio n do las ebres de su casa, y quen o so creia a en aptitud de epreciar,
Puesto quo 39 ignoraba si tenia ó
derecho á esta clase de indemniza.
cien ; y los que eran consiguieut ä

an asen; y si esto fuera dificil é 	 lija la edificacion de la casa antes d

placion del todo 6 parte de la finca 	 Beeeh; y la sentencia aclaratoria
que se necesitase, con arreglo ä !a 	 que, previos los trá:nites correspon- 	

otorgado en Diciembre del propio
año, es evidente que la Autoridad
local -le Manila obró dentro del cir-

lores:

Que en visto de la precedente
reclainac!on, expuso el Ay un tamien-
to dé Manila que solo tenia derecho
el interesado al coste que la tuvo
la cesa eh compra, al mayor valor 	 c.
del solar y al 	 por 100 de estos va-, 	 d.

lores; y el Fiecal del referido Go• 	 '1
bierno superior propuso que se fijase 	 1
la indemuizacion en el precio de la 	 .1
finca al tiorapo de su compra, en MÍ d
intereses que esta canti lad debió 	 t
producir des le el año de' 1858 en 	 tr
que se oren(5 la suspension de las 	 e
obras, y en el 3 por 100 sobre 	 pre- 	 ti
cio de la casa é intereses deven- 	 te
gados

	

Visto (1 decreto que dictó el Go- 	 Pi
bernador su perior civil de Filipinas
en 5 . te Marzo de 1863, por el cual 	 q
de conformidad con lo informado por 	 te
la Seccion de gobierno (lel Consejo de 	 A
Administracion de aquellas islas, fue . 	in
ron desestimadas las pretensiones de
D. Tomás Beec,11 y se dispuso laexpro 	 Ar

su censecuencia que las indemniza-
ciones y perjuicios que debian ser de
abono a don Tornee Beech por la
sentencia anterior eran:

do presente el precio de la compra
y la rente que podia devengar: ter-
C19TO, del valor de los arquileres, de- 1859, hasta el mi queso verificase el
bidamente täeados, desde el dia en 	 pago.
que prudencialmente á juicto de pe- 	 Visto el escrito preseetado por
ritos se pudo habe'- terminado la re 	 mi Fiscal ante el Consejo de 'Estado
paracion, si en Febrero de 1828 se 	 mejorando la apelarien interpuesta
hubtese resuelto el expediente obre 	 por su parte con la pretension de que
supuesta e xtradmitacion de licencia: 	 se revoquen las sentencias del infe-
cuarto, del valor de los materiales 	 rior y se confirme -el decreto guber-
que se, illStifiCa90 ante el Ayunta - 	 nativo impugnado:
miento haber sido acopiados en el si-
io 	 la obra y deteriorados 	 des-

	 Vista la contestacion de don Te-

ruidos por la intempéris: quinto, de
-uaiquier oteo perjuicio, como los

gastos que se hubiesen podido oeasi
ar; y-finalmente, de 3 por 100 del
va tío tetal de la indemnizacion•

Visto ei escrito de contestacion
el representante de la Administra-
ion, eta el que pillo que se confir-

maee ei decreto gubernativo impug-
arlo por la demanda:

Vista la escritura de adquisicion
9 la citada casa per don Tomás
eech en precio de 4 100 pesos:

	

Vista la sentencia dictada en 25 	 6 por 100 dei capital:
de Octubre de 1865 por la referida 	 Visto el decreto de la Regencia
Seceion de lo Contencioso del Con . - 	 de 15 do Diciembre de 1841 sobre
sejo 	 Administracion de Filipina , 	exprop:acion forzosa en Ultramar,
onstituida en tribunal, por la cual 	 en cuyo art. 1. 0 se establecen los

requisitos que han de preceder la
enajenac,ion de una propiedad por
causa de utilidad pública:

Visto el Real decreto de 10 de
Julio de 1858, aprobando el regla-
mento para la ejecucion del citado
decreto y fijando la f rm'elidoles
que ban de observarse en íos casos
de' expropiacion:

Consid erando que no habiendo
D. Tomás Beech hecho uso en tiem-
po oportuno de las li-•:encies que pa-
ra reparar la casa . de su propiedad
le fueron concedid s en Octubre de

(dar() que debia indemnizarse á don
'oriois Beca de los perjuicios que se
e irrogaron, á contar desde 10 de
unio de 1859 en que este hueros .-
o presentó escrito, cuyo primer p un-
o no se resolvió y fud motivo . de la
ansaccion que no llegó ä tener

fecto, previa la correspon liente jus
ficacion, sin que se entendiera ex-
usiva la in2ernuizacion solicitada
la pérdida de los materiales eco
ados:

Vistos, el recurso de apelacion
ue Contra la anterior sentencia in-

del valer de la misma casa ántes de 	 Y 3. ° El importe de los alqui-
qua faese derribada la parte, tenien- 	 lores que por prudencial justificacion

pudo haber devengado la casa, á
contar desde el cha 10 de Junio le

	

rpuso oportunamente la parte de la 	 1855 y Enero de 1857, y constan

	

d ministracion; y el auto por el que 	 do que al. ejecutar con posteriorila
fee admitido:

i las obras se excedió de un modo seo

	

Vistos, el recurso de aclaracion 	 notable del permiso que, con deter

	

asentado por parte de don Tomás 	 mi 	 s eo d • 	1 	 . •

e

culo de sus atribuciones al impedir-
le la continuacion de este abuso:

Considerando que los daños y
perjuicios que pa • esta paralizacion
hayan podido causarle al citado
Beech, lejos de eer de la responsa-
bilidad de la Adrninistracion, ni" de
los funcionarios que han interveni-
do en los ex pedientes, debe imitan
társelos el interesado como origina-
dos por su culpa al obrar de un mo-
do que le estaba prohibido por Au-
toridad legítima:

Considerando que, -aun sin este
fundado motivo, es temblor) eviden-
te que si eses perjuicios son ciertos
ha contribuido á su existencia la con-
ducta de Beech reclamando al mis-
mo tiempo el abono do aquellos y

la indeinnizacion a qua tiene dere.,

más Beech, representado por el Li-
cenciado don Diego , Suarez, en que
solicita que se confirmen en todas
sus partes las referidas sentencies
con las reservas en las mismas esta-
blecides; y por un otrosí, que se ten-
ga presente al tiempo do r solver -
te pleito, para que se haga la aelera-
cior correspondiente que en les ci
teclas sentencias nadase declara ac . r
ca del derecho do don Tomás Beech
para sor indemnizado del valor de
los materiales perdidos, ni tampoco
acerca del que le asi-, te al abono del

ULJÃJtILO,

Y

• la expropiaoion, respecto de los cua-
e les fijaron el valor de la indemniza-
- 	 cion en 2.082 pesos, con mas 62 pe-
o sos o 46 centésimos por el 3 por 100

sobre aquel valor, con arreglo ä la
Real órden de 17 de Julio de 1859:

Que comunicada á Beech la et-

premia tasacion, presente escrito en
22 Ole Octubre de 1862 negándose á
ceder su propiedad mientras no se le
abonasen los perjuicios quo tenia
clamados, pagándole: primero, el
valor tle todo e/ solar: segundo, el de
la casa con arregio á los precios de
entonces' y Segun el estado que tenia t
en 1857 antes de que se hubiese dele.
ribado y r 	 n

	

eedificado la cantería de la 	 c
parte superior en uso de la licencia
obtenida: tercero, el importe de los 	 n
alquileres desde la suspension 	 la 	 a
obra basta le época del pago: cuar-
to, el valer de los materiales perdi • 	 d
dos durante le peralizacion de las 	 e
obras: quinto, el de los intereses del
capital empleado para les mismas 	 n
obras; y sexto, el 3 por 100 señala-

• do por la ley á todos estos va - 	 c!

'

legislacion vigente. 	 clientes, á este recurso dictó la 'ex-
Vista la demanda que contra la 	 P

precedente pr ovidencia presentó el 	 Mareo de

Seccion de lo Coetencioso en
13 de Mar de 1866, por la cual fa

, interesado, representado por el Li 	 lió que p rocedia la clemencia de
cenciado D. Leopoldo Segundo pa- 	 aclaracion, y que se entendiera en
checo, ante la Seccion de lo Conten-
cioso del oxpresa•lo Cons(jo de Ad-
m inistracion de Filipinas, con la so-
licitud de que se dejase ein efecto la
referida providencia gubernativa y I 	 1. ° 	 El valor del precio, en .
se d eclarase que al verificarse la in- aquel dia, del terreno necesario para
dicada ‘ xpropiacion tenia d • recio el 1 via pública, ó la totalidad del quedemandante a que se indemnizara: 1 ocupaba la finca, si el solar ä juicio
p rimero, del valor co tasacion del i de peritos no quedase útil para edi-
terreno que se necesitaba para la obra I ficar; todo meeiante taeacion, con
pública, 6 del todo, si lo que restase 1 aumento del 3 por 100 sobre ella, •
no fuese suficiente para edificar: re- . segun el decreto de 15 de Diciembre

1 eparada el aho 1858, con deducion 	 un 1841:
de los ga dos que las reparaciones de- ! 	 2. ° ' El valor justificado ue t

es 	 .Mpracticable, que se le indemnizase 	 derribare la parte superior,
Ministerio de Cultura 2024
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cho por la expropiacion del todo
parte de su finc, confundiebdo así
pretensiones de iudele y fundamen
te diverso, que han retardado sin
culpa de la Administracion el térmi-
no del expediente de exeropia

Y considerando que la providen-
cia del Gobernador superior civil di
5 de Merio de 1863, contra la cual
se inserpuso la demanda, al propio
tiempo que desestima las preteevio-
nes del interesado, regulariza la ins-
truccion del expediente necesario,
con arreglo á las prescripciones de
ios decretos antes citados, para que
se nalice aquella del modo legal
que corresponda;

Conformándome con lo corsuita-
do por le Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presideute, • 1) José Antonio
de (Milete, D. Antero de Echarri,
D. Francisco de Cárdenas, D Leo-
poldo eugusto de Cueto, el Conde
de Velarde, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D José García Bareanalla-
na y 1) Rafael de Liminiarie y Brig-

nole.

Vengo en revocar la sentencia
apelada que el Consejo de Adminis-
tracion de Filipinas dictó en 25 de
Octubre de 1865, y en confirmar la
providencia del Gobernador de 5 de
Marzo de 1803, en la parte que ha
podido ser objeto de la via conten-
ciosa.

Dado en Palacio ñ vointicinco de
Noviembre de mil ochocientes sesen-

ta y siete.—Esta rubricado de la
Real mano.—E1 Presidente del Con-
sejo de Ministros, Ramon María Nar-
vaez »

Pubiicaeion e—Leido y' publica-
do el anterior Real decreto por mí

el sec . etario general del Consejo de
Estado, halläudose celebrende au-
diencia pública la Sala de !o Con-
tencioso, acerdó que se tenga corno
resol ucion final en la instancia y au-

tos e que se rotiere; que se una á los

mismos, se notifique en forma á las

partes, y . se inserte en la Gaceta.

De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 186'7.
—Pedro de Madrazo.

,„ •

Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Censtitucion de la Monea-
quia española, Reina de 1 . s Espa -
Ñas. Al Goberaidor superior civil
Presidente del Consejo de Adminis-
tracion de la isla de Cuba, y á cue-

lesquiera otras Autorida es y perso-

nas á quienes tuca su observancia y

cumplimiento, sabed: que he venido
en deeretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el

Consejo de eee stado en grado de ape-
lacion, entre eartes, de la una la
compañía ne ferro carriles de la Ha-
bana, representada por el Dr. .1.,n

Fernando Vida, apelente, y de la

otra roi Fiscal, eh nombre de la Ad-

minietracion general del Estado,
apelada, y cunee coadyuvantes de la
misma ci Licenciado D. Francisco
de les Santos e; turnan, defendiendo

la compañía del camine de hierro
del Oeste de la isla- de Cuba, sobre
entronne de las indicadas líneas, y
hoy sobre desistimiento pretendido
por la parte apelante:

Visto:
Visto el ( xpediente gubernativo

instruido • con motivo de la solicitud
que en -31 de Agosto de 1861 hizo
la compañía del indicado camino de
hierro del Oeste, pidiendo autoriza-
cien para empalmar la referida línea
con la principal de Habena en el
sitio llamado del Riecon; expediente
que terininó con la provideneia gu
bernativa de 31 de Marzo de 1862,
en virtud de la cual e1 Gobernador
superior civil de la isla autorizó á
la empresa recurrente para que des-
de luego pudiera dur principio á los
trabajos con sujecion á los planos y
con la obligacion de aumentar dos
barras' dc conexion para la debida
seguridad:

Vistas, la demanda que la com-
pañía de la Habana intlrpuso contra
la precedente providencia adminis-
trativa ante el Consejo de Adminis-
tracion de la isla; las contestaciones
propuestas á la misma demanda por
la sociedad del Oeste y el repzesen-
tante de la ,-edministracion, y la sen-
tencia qu en su, consecuercia dictó

el referido Conseje en 16 de Marzo
de 1865, confirmando la resol ecion
impugnada y absolviendo ä la Admi-
nistracion de la demanda contra la
misma interpuesta:

Vistos, el recursodde apelacion
deducido por la compañía de la Ha •
bana contra la anterior sentencia,
mejorado despues ante el Consejo de
Esta lo; y las contestaciones que por
su parte formularon mi Fiseal en
nombre de la Admiuistracion, y la
empresa del Oeste:

Visto el escrito que en tal estado
ha deducido el DoCtor D. Fernando
Vida, en nombre de la compañía de
la 11 ibana, acompañar:do un poder

espee ial de esta, á virtud de! que se
pide que se atenga por Separado del
recurso interpuesto:

Vistos los de mi Fiscal y su coad-
yuvante; en que sucesivamente ma-
nifiestan hallarse conformes en el
desistimiento pretendido, si bien el
coadyuvante solicita además que se
aplique á la parte contraria el párrafo
cuarto, art. 275 del reglamento de
lo Contencioso de 3D de Diciembre
de leAti:

Visto este mismo párrafo y artí-
culo, segun el cual debe sor conde--
nada á satisfacer daños y perjuicios
la parte cuya apelacion se estimase

temeraria:

Considerando que la compañía
de los caminos do hierro de la Ha-

bana se aparta y desiste de la apela-

cion que habia interpuesto, y quo

mi Fiscal y su coadyuvante nada
han opuesto al incEcado clesestimien-
to, que termina el pleito y deja en

su fuerza y vigor la sentencia impug-

nada:
Considerando que los citados par-

rafo y artículo, cuya aplicacion se
pide, no la tienen en el presente ca-
so, porque no habiéndose de exami-
nar el negocio para faltarle en defi-
nitiva, no se puede apreciar con se-
guridad la temeridad de la parte
apelante;

Conformándome con lo consulta-
do por le Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, I) José Antonio
de Oiafieta, D. Antero de .Echarri,

D. Francisco de Cárdenas, D. Leo-

poldo Augusto de Cueto, el Conde
de Velarde, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D. José García Barzanalla-

na y D. Rafael de Lim 'ajena y 'Bri g -

noie,
Vengo en admitir el desistimien-

to prasentado por la compañía de los .!
ferro-carriles de la Habana, y en de-

clarar firrre y ejecutoria la senten-
cie. pronunciada por el Conseje de
Administracion de la isla de Cuba en

este pleito.
Dado en Palacio á veinticince

Noviembre de mil ochocientos sesen-

ta y siete, —Está rubricado de la
Real mano. — El Presidente del Con
sejo de Ministros, Remen María

Narvaez »
Publicacion, --Leido y publicado

ei anterior Real decreto por mí el
Secretario() general del Consejo do Es-
tado,lhall andes ecelebrando audiencia
ptibliea la •Sala de lo Coritencoso,
acerdó que se tenga como resolucion
final en la instancia -y autos á que se

refiere, se notifique en forma á las
partes, y se inserte en la (fieda. De

que certifico. •
Madrid 28.de Noviembre de 1867

—Pedro de IVIadrazo.
(Gaceta de124 de Enero )
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Direccion general de Rentas Estancadas

y Loterías.

_ 	 -
En el sorteo celebrado en este

dia para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada neo á las
huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio á doña María
Prados, hija de don Antonio, Milicia-
no Nacional voluntario de la villa de
Boloüos, muerto en el campo del
honor.

Lo participa á V. S, esta Direc-
cien, ä fin de que se sirva disponerse
publique en el Bolelin ojleial y de-
más periódicos de esa provincia para

que llegue . ä noticia de la intere7

sada.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 21 de Enero cle 1868.--
El Director general, Carlos María
Coronado

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba,
CCSIEV,1811~t•-efe9=54.n.r.,...erele....-neZefflieete,

AlaNOtK

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
estados de alojamientos Y
bagajes it 4 rs. docena.

MISCELÁNEA

DE LITERATURA 'VIAJES Y NOVELAS

por agenio de Ocho, de Real

_Academia españo`a.
•

Madrid 1867. Un tomo en 12. Q
reales en Madrid y 14 en provincias,

franco de porte.
Contiene: I. Horacio —II. Un pa-

seo por América — III. El emigrado.
—IV. El Español fuera de España.-
V. Un enigma — VI. No hay buen
fin por mal camino.— VII. Hilda. -
VIII Necrópolis. —IX Recuerd es de
Amberes, —X. Florencia.- XI D3

Jaffa a Jerusalen XII. Mesa re-
vuelta.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Baylliere. plaza del prin-
cipe Alfonso, nnin. 8, Ma lrid, y en
las principales librerías del reino

Sociedad fusiou embonifera y metalífera

de Belmez y E siel.
No habiendo tenido lugar el

acto de Junta general extraor-
dinaria convocada para el 26 del
corriente, por falta de socios pre-
sentes y representados .poseedo-
res de un número bastante de ac-
ciones, para cumplir con lo que
previene el art. 64 del Reglamento
social; el Consejo de Administra-
cien con arreglo ä la facultad que
le co: cede el 65, convoca ä nueva
y segunda reunion para el dia 9
de Febrero próximo ä las 12 ele
su maf ana en las oficinas de la
Sociedad, cuesta de Santo Domin-
go, núm. 2, cuarto principal

Los acuerdos que se tomen
en esta segunda reunion, serán
obligatorios á todos los señores
accionistas cualquiera que sea el
número de los concurrentes y
acciones pe representen.

Los señores accionistas se ser-
virán pasar ä recoger oprtuna-
mente la papeleta de que trata el
art. 61 del Hcg,lamento, de cuya
credencial se les proveerá en la
referida oficina.

En las mismas habran de en-
tregarse cuando Menos tres días
antes de la celebracion de la
Junta los poderes de represen
tacion de que habla el art. 62
de dicho Reglatnento.

Madrid 27 de Enero de 1868.
—El Director Gerente accidental,
José del Olmo.

Imprenta de R. Rolo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compila, núm. 6.
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